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Manta, 02 de Marzo del 2011 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MANABI 
Ciudad. | 
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| 
De nuestras consideraciones. 

| 

| 
De acuerdo a lo que indica el artículo No. 20 de la ley de Compañías; Adjunto a la 
presente los estados financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2011, 
de la compañía “ALIMENTOS DEL MAR MARFOODSA S.A.”, cuyo número de 
expediente es el 100223. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Atentamente. 

  

 


